
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017  
 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

LIVEHOSPITAL ECUADOR S.A. es una sociedad anónima constituida en el Ecuador el 29 
de octubre de 2010 y su actividad principal es diseño, construcción, operación, 
administración, equipamiento, mantenimiento, administración de centros de salud, clínicas, 
hospitales, propios o de terceros, para lo cual cuenta con oficinas ubicadas en el Norte de 
Quito, Provincia de Pichincha. 

 

 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 

2.1   Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 
2.2 Bases de preparación - Los estados financieros de la Compañía han sido preparados 

sobre las bases del costo histórico tal como se explica en las políticas contables 
incluidas más abajo. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable 
de la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 

 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado 
para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando 
otra técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la 
Compañía tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los participantes 
del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de 
medición. 

 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 
razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los 
insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a 
continuación: 

 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 

 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 

observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. Nivel 3: 

Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 
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A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros: 

 
2.3 Efectivo y y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros líquidos, 

depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en 
efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

 
2.4 Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor. 

Son valuados al costo promedio ponderado. Las importaciones en tránsito se 
encuentran registradas a su costo de adquisición. Los inventarios incluyen una 
provisión para reconocer pérdidas por obsolescencia, la cual es determinada en función 
de un análisis de la posibilidad real de utilización en la producción o venta. 

 

2.5 Propiedades, planta y equipo 

 
2.5.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades, 

planta y equipo se miden inicialmente por su costo. 
 

El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición 
más todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionamiento. 

 
2.5.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 

reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas al costo 
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de 
deterioro de valor. 

 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
período en que se producen. 

 
2.5.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo de propiedades, planta y equipo 

se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada, valor 
residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el 
efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 
A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y 
equipo y las vidas útiles y porcentajes usadas en el cálculo de la depreciación: 

 
Ítem Vida útil (en 
  años) 

Maquinaria y equipo  10 
Muebles y enseres 10 
Vehículos 5 
Equipos de computación 3 
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2.5.4 Retiro o venta de propiedades, planta y equipo - La utilidad o pérdida que surja 

del retiro o venta de una partida de propiedades, planta y equipo es calculada 
como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y 
reconocida en resultados. 

 

2.6 Activos intangibles 

 
2.6.1 Activos intangibles adquiridos de forma separada - Son registrados al costo 

menos la amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro acumulada. 
La amortización se reconoce con base en el método de línea recta sobre su vida 
útil estimada. La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 
2.6.2 Método de amortización y vidas útiles - La amortización de los activos 

intangibles se carga a resultados sobre sus vidas útiles utilizando el método de 
línea recta. La vida útil estimada, valor residual y método de amortización son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 
La vida útil de un activo intangible es finita o indefinida. La vida útil de un 
activo intangible que surja de un derecho contractual o legal de otro tipo no 
excederá el período de esos derechos pero puede ser inferior, dependiendo del 
período a lo largo del cual la entidad espera utilizar el activo. Se estima que el 
valor residual de todos los activos intangibles de la Compañía son igual a cero. 

 
2.7 Deterioro del valor de los activos tangibles e intangibles - Al final de cada período, la 

Compañía evalúa los valores en libros de sus propiedades, planta y equipo a fin de 
determinar si existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por 
deterioro. En tal caso, se calcula el importe recuperable del activo o unidad generadora 
de efectivo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna). 

 
Los activos intangibles con una vida útil indefinida o todavía no disponibles para su 
uso son sometidos a una comprobación de deterioro anualmente, o cuando existe 
cualquier indicación de que podría haberse deteriorado su valor. 

 
Las pérdidas y reversiones por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados. 

 
2.8 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta 

por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 

2.8.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 
partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son 
gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 
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corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada 
período. 

 

2.8.2 Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 

determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 
estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se 
reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Un 
activo por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de 
utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias 
temporarias deducibles. 

 

2.8.3 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son 

incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro 
resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto 
también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de 
una combinación de negocios. 

 
2.9 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea 

legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía 
tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para 
cancelar la obligación y puede hacerse una estimación fiable del importe de la 
obligación. 

 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

 

2.10 Beneficios a empleados 

 
2.10.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y Bonificación por desahucio - El 

costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por 
desahucio) aún no se ha constituido la provisión, a juicio de la Gerencia de lo 
hará más adelante, al momento o afecta a los estados financieros porque al 
momento existen únicamente dos empleados. 

 
2.10.2 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por 

la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este 
beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con 
disposiciones legales. 

 
2.11 Arrendamientos - Se clasifican como financieros cuando los términos del 

arrendamiento transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad. Todos los demás arrendamientos se clasifican 
como operativos. 
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2.11.1 La Compañía como arrendatario - Los arrendamientos operativos se cargan a 

resultados empleando el método de línea recta, durante el plazo correspondiente 
al arrendamiento. 

 
2.12 Reconocimiento de ingresos - Los ingresos se calculan al valor razonable de la 

contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de 
cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

 
2.12.1 Venta de bienes - Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y 

beneficios, de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes; el 
importe de los ingresos y los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la 
transacción pueden ser medidos con fiabilidad y es probable que la Compañía 
reciba los beneficios económicos asociados con la transacción. 

 
2.12.2 Ingresos por intereses - Los ingresos por intereses son reconocidos a medida 

que los intereses son devengados en función del principal que está pendiente de 
cobro y de la tasa de interés aplicable. En el caso de clientes con cartera 
vencida con un período significativo, se procede a refinanciar la misma con el 
cobro de intereses. 

 
2.13 Costos y gastos - Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos 

se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se 
haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 

 

 

2.14 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados 

financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo 
aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma 
y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del 
pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

 
2.15 Activos financieros - Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la 

fecha de negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero y 
son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción, excepto 
por aquellos activos financieros clasificados al valor razonable con cambios en 
resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la 
transacción se reconocen en resultados. 

 
Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad 
al costo amortizado o al valor razonable y se presentan en activos no corrientes, 
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excepto aquellos con vencimiento originales inferiores a 12 meses a partir de la 
fecha del estado de situación financiera que se presentan como activos corrientes.  
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a valor 
razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos hasta su 
vencimiento, cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar (préstamos y 
cuentas por cobrar) y activos financieros disponibles para la venta. La clasificación 
depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos financieros. La 
administración determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el 
momento del reconocimiento inicial. Al 31 de diciembre del 2017, la Compañía 
mantiene activos financieros mantenidos hasta su vencimiento y cuentas por cobrar 
comerciales y otras cuentas por cobrar. 

 

2.15.1 Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento - Son activos financieros 

no derivados con pagos fijos o determinables y vencimiento fijo, que la 
administración de la Compañía tiene la intención y la capacidad de mantener 
hasta su vencimiento. Si la Compañía vendiese un importe significativo de los 
activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, la categoría completa se 
reclasificaría como disponible para la venta. 

 
Estos activos financieros son medidos inicialmente al valor razonable más los 
costos de transacción. Posteriormente, son medidos al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva menos cualquier deterioro. 

 
2.15.2 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Son activos 

financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 
deterioro. 

 
2.15.3 Deterioro de activos financieros al costo amortizado - Los activos financieros 

que se miden al costo amortizado, son probados por deterioro al final de cada 
período. 

 
El importe de la pérdida por deterioro del valor para un préstamo medido al 
costo amortizado es la diferencia entre el importe en libros y los flujos de 
efectivo estimados futuros descontados a la tasa de interés efectiva original del 
activo financiero. 

 
El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 
directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe 
en libros se reduce a través de una cuenta de provisión. Los cambios en el 
importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de 
resultados. 
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2.15.4 Baja de un activo financiero - La Compañía da de baja en cuentas un activo 

financiero únicamente cuando expiran los derechos contractuales sobre los 
flujos de efectivo del activo financiero, y transfiere de manera sustancial los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. Si la 
Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a las propiedades y continúa reteniendo el control del activo 
transferido, la Compañía reconocerá su participación en el activo y la 
obligación asociada por los valores que tendría que pagar. 

 
2.16 Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos 

financieros de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 
 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía 
tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses 
después de la fecha del estado de situación financiera. 

 

2.16.1 Pasivos financieros medidos al costo amortizado - Se reconocen inicialmente a 

su costo, neto de los costos que se hayan incurrido en la transacción. 
Posteriormente, se miden a su costo amortizado y cualquier diferencia entre los 
fondos obtenidos (neto de los costos necesarios para su obtención) y el valor del 
reembolso, se reconoce en el estado de resultados durante la vida del acuerdo 
con el método de la tasa de interés efectiva. 

 
2.16.2 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Son pasivos 

financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

 
2.16.3 Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo financiero si, 

y solo sí, expiran, cancelan o cumplen las obligaciones de la Compañía. 
 

2.17 Normas nuevas y revisadas sin efecto sobre los estados financieros 

 
Durante el año en curso, el Grupo ha aplicado una serie de normas nuevas y revisadas 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), efectivas a 
partir del 1 de enero del 2014. 

 

Modificaciones a la NIIF 7 Revelaciones - Compensación de activos financieros y 
pasivos financieros 

 
Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado por primera vez las modificaciones a 
la NIIF 7 Desgloses - Compensación de activos financieros y pasivos financieros. Las 
modificaciones de la NIIF 7 requieren que las compañías revelen información sobre 
losderechos de los acuerdos de compensación y afines (tales como requisitos de 
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constitución de garantías) para instrumentos financieros, en virtud de un acuerdo de 
compensación exigible o acuerdos similares. 

 
Las modificaciones se han aplicado de forma retroactiva. Dado que la Compañía no 
tiene ningún acuerdo de compensación, la aplicación de las enmiendas no ha tenido 
impacto significativo en las revelaciones o sobre los importes reconocidos en los 
estados financieros consolidados. 

 

NIIF 13 - Medición del Valor Razonable 
 

La Compañía ha aplicado la NIIF 13 por primera vez en el año en curso. La NIIF 13 
establece una única fuente de orientación para las mediciones y revelaciones efectuadas 
a valor razonable. El alcance de la NIIF 13 es amplio, los requerimientos de medición 
del valor razonable de la NIIF 13 se aplican tanto a instrumentos financieros e 
instrumentos no financieros, para los cuales, otras NIIF requieren o permiten 
mediciones del valor razonable y las revelaciones sobre las mediciones efectuadas a 
valor razonable, excepto por pagos por arrendamientos, los cuales están dentro del 
alcance de la NIC 17 Arrendamientos; y mediciones que tienen algunas similitudes con 
el valor razonable , pero no son valor razonable (por ejemplo, el valor neto de 
realización a efectos de la medición de los inventarios o el valor de uso con fines de 
evaluación de deterioro). 

 
La NIIF 13 define el valor razonable como el precio que se recibiría por vender un 
activo o el valor pagado para transferir un pasivo en una transacción de mercado 
principal (o el más ventajoso) en la fecha de medición en las condiciones actuales del 
mercado. 

 
El valor razonable según la NIIF 13 es el precio de salida, independientemente de si 
ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra técnica de valoración. 

 
Asimismo, la NIIF 13 incluye requisitos de revelación. 

 
La NIIF 13 requiere la aplicación prospectiva a partir del 1 enero del 2013. 
Adicionalmente, las disposiciones transitorias específicas en la norma, establecen que 
no es necesario aplicar los requisitos de revelación establecidos en la norma, en 
referencia a la información comparativa proporcionada por períodos antes de la 
aplicación inicial de la norma. 

 
A parte de las revelaciones adicionales, la aplicación de las NIIF 13 no ha tenido 
ningún impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros. 
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Modificaciones a la NIC 1 - Presentación de partidas en otro resultado integral 

 
Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado por primera vez las modificaciones a 
la NIC 1- Presentación de Partidas en Otro Resultado Integral. Las enmiendas 
introducen una nueva terminología para el estado del resultado integral y estado de 
resultados, cuyo uso no es obligatorio. En virtud de las modificaciones a la NIC 1, el 
estado del resultado integral cambia su nombre por el "estado del resultado del período 
y otro resultado integral" (y el "estado de resultados" pasa a denominarse como la 
"estado de utilidad o pérdida"). Las modificaciones de la NIC 1 conservan la opción de 
presentar el resultado del período y otro resultado integral en un único estado o en dos 
estados separados pero consecutivos. Sin embargo, las modificaciones a la NIC 1 
requieren que las partidas de otro resultado integral sean agrupadas en dos categorías:  
(a) las partidas que no serán reclasificados posteriormente al resultado del ejercicio, y  
(b) las partidas que pueden ser reclasificadas posteriormente al resultado del período 
cuando se cumplen determinadas condiciones. El impuesto sobre la renta de las 
partidas de otro resultado integral se asignarán sobre la misma base, y estas 
modificaciones no cambian la opción de presentar partidas de otro resultado integral 
antes de impuestos o después de impuestos. Las modificaciones se han aplicado de 
forma retrospectiva, y por lo tanto, la presentación de partidas de otro resultado integral 
se ha modificado para reflejar los referidos cambios. Aparte de los cambios de 
presentación antes mencionados, la aplicación de las modificaciones a la NIC 1 no da 
lugar a ningún impacto en el resultado del período, la utilidad integral y el resultado 
integral total. 

 

NIC 19 - Beneficios a los empleados (revisada en el 2012) 
 

En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIC 19 - Beneficios a los Empleados 
(revisada en el 2012) y las enmiendas consiguientes, por primera vez. 

 
La NIC 19 (revisada en el 2012) cambia la contabilización de los planes de beneficios 
definidos y los beneficios por terminación. El cambio más importante se refiere a la 
contabilización de los cambios en las obligaciones por beneficios definidos y los 
activos del plan. Las modificaciones requieren el reconocimiento de los cambios en las 
obligaciones por beneficios definidos y en el valor razonable de los activos del plan 
cuando se producen, y por lo tanto eliminan la el método de la “banda de fluctuación” 
permitida por la versión previa de la NIC 19, y acelera el reconocimiento de los costos 
de servicios pasados. Adicionalmente, todas las ganancias y pérdidas actuariales 
(nuevas mediciones) se reconocen inmediatamente en otro resultado integral. Por otra 
parte, el costo de interés y rendimiento esperado de los activos del plan utilizados en la 
versión previa de la NIC 19 se sustituyen por el enfoque del “interés neto", el cual 
según la NIC 19 (revisada en el 2012), se calcula aplicando la tasa de descuento neta 
sobre el pasivo o activo por beneficios definidos. Estos cambios han tenido un impacto 
en los importes reconocidos en el resultado del período y otro resultado integral en 
años anteriores. Adicionalmente, la NIC 19 (revisada en el 2012) introduce algunos 
cambios en la presentación del costo por beneficio definidos incluyendo extensas 
revelaciones adicionales. 
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A partir del 1 de enero del 2013, la Compañía ha aplicado las disposiciones transitorias 
pertinentes de la NIC 19 - Beneficios a los Empleados 

 

2.18 Normas revisadas sin efecto material sobre los estados financieros: 
 

NIIF Título Efectiva a partir 
     

Enmiendas a la NIIF 7 Revelaciones - Transferencias de Julio 1, 2012 
  activos financieros  
Enmiendas a la NIC 12 Impuestos diferidos - Recuperación Enero 1, 2013 
  de activos subyacentes  

 
La Administración considera que la aplicación de las normas revisadas durante el año 
2013, detalladas anteriormente, no ha tenido un efecto material sobre la posición 
financiera de la Compañía, los resultados de sus operaciones o sus flujos de efectivo. 

 
2.19 Normas nuevas revisadas emitidas pero aún no efectivas - La Compañía no ha no ha 

aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC) nuevas revisadas que han sido emitidas pero aún no son 
efectivas: 

 
NIIF Título Efectiva a partir 
      

NIIF 9 Instrumentos Financieros Enero 1, 2018 
Modificaciones a la NIC 16 y Clarificación de los métodos   
la NIC 38 aceptables de depreciación y   
  amortización Enero 1, 2016 
Modificaciones a las NIIF Mejoras anuales a las NIIF Ciclo Julio 1, 2014 con 
  2010 - 2012 excepciones limitadas 
Modificaciones a las NIIF Mejoras anuales a las NIIF Ciclo   
  2011 - 2013 Julio 1, 2014 

 
Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 

 
NIIF 9: Instrumentos financieros 

 
La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la clasificación y 
medición de activos financieros. Esta norma se modificó posteriormente en octubre del 2010 
para incluir los requisitos para la clasificación y medición de pasivos financieros, así como su 
baja en los estados financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la 
contabilidad de cobertura general. En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIIF 
9, principalmente para incluir lo siguiente: 

 


 


 
Requerimientos de deterioro para activos financieros y,  
Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir una 
categoría de medición a “valor razonable con cambios en otro resultado integral”, para 
ciertos instrumentos deudores simples. 
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La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 9 en el futuro puede 
tener un impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros 
adjuntos, en relación con los activos financieros y pasivos financieros de la Compañía. Sin 
embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un 
examen detallado haya sido completado. 

 
Modificaciones a la NIC 16 y NIC 38: Aclaración de los métodos aceptables 
de depreciación y amortización 

 
Las modificaciones a la NIC 16 les prohíben a las entidades utilizar un método de depreciación 
para partidas de propiedad, planta y equipo basado en el ingreso. Mientras que las 
modificaciones a la NIC 38 introducen la presunción rebatible de que el ingreso no es un 
principio apropiado para la amortización de un activo intangible. Esta presunción solo puede 
ser rebatida en las dos siguientes circunstancias: 

 


 


 
Cuando el activo intangible es expresado como medida de ingreso o;  
Cuando se pueda demostrar que un ingreso y el consumo de beneficios económicos 
del activo intangible se encuentran estrechamente relacionados. 

 
Las modificaciones se aplican prospectivamente para períodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2016 o posteriormente. En la actualidad, la Compañía usa el método de línea 
recta para la depreciación y amortización de propiedades, planta, equipo y bienes intangibles, 
respectivamente. La Administración de la Compañía considera que el método de línea recta es 
el más apropiado para reflejar el consumo de beneficios económicos inherentes a los 
respectivos activos, por lo tanto, la Administración de la Compañía no anticipa que la 
aplicación de estas modificaciones a la NIC 16 y la NIC 38 tendrán un impacto material en los 
estados financieros. 

 
 

 

Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2011 - 2013 
 

Las mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2011 - 2013 incluyen algunas modificaciones a varias 
NIIF entre las cuales podemos mencionar las modificaciones a la NIIF 13 explican que el 
alcance de la excepción del portafolio de inversiones para medir el valor razonable de un 
grupo de activos financieros y pasivos financieros en una base neta, incluye a todos los 
contratos que están dentro del alcance de, y contabilizados de acuerdo con la NIC 39 o la NIIF 
9, incluso si estos contratos no cumplen con las definiciones de activos financieros o pasivos 
financieros establecidas en la NIC 32. 

 
La Administración la Compañía no prevé que la aplicación de estas modificaciones en el 
futuro puede tener un impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados 
financieros adjuntos. 

 


